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No se tiene en cuenta el escrito de notificación por conducta concluyente y el 

acuerdo de pago allegados por la parte actora, toda vez que el señor José Luis 

Puentes Vásquez no es parte en el presente asunto. 

 

Ahora, si el actor insiste en la suspensión del proceso deberá aportar la petición 

suscrita por todas las partes. Lo anterior de conformidad con el numera 2° del 

artículo 161 del C. G. del P.   

  

NOTIFÍQUESE (2), 

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

AFR JUEZ 
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